
LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

 

Agencias en derecho, num. 17 expediente electr.  $3.350.000,00 

TOTAL COSTAS                            $3.350.000,00 

 

SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

 

 

Medellín, 3 de diciembre de 2021 

 

 

JHON FREDY GÓEZ ZAPATA 
Secretario 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la liquidación 

de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

                                                     JUEZ 

4 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Industrias de Acero S.A.S. 

Demandados Ferroeléctricos JCS S.A.S. 

Radicado 0500140 03 013 2021 00322 00 

Providencia Auto de Sustanciación 890 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.       205           Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _6 DE DICIEMBRE DE 2021  a las 8:00 
A.M. 
 

JHON FREDY GÓEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



Radicado No. 05001 40 03 013 2021-00322 00 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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